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Descripción
Cuerpo de profesores técnicos de formación Profesional con perfil bilingüe.

Organismo
Junta de Andalucía: Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Palacio de Altamira

Santa María la Blanca, 1

41004 Sevilla

Tel.: 95 503 60 00

Fax: 95 503 64 06

Web: https://www.juntadeandalucia.es/organismos/culturaypatrimoniohistorico.html

Tel: 95 503 60 00 - Fax: 95 503 64 06

Mail:informacion.ccul@juntadeandalucia.es

Url:https://www.juntadeandalucia.es/organismos/culturaypatrimoniohistorico.htm

Etapa actual
Convocatoria: Bases y apertura de plazo

Plazo
CERRADO

10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Proceso selectivo
BOLSA DE TRABAJO

Tipo de prueba
Valoración de méritos

Grupo
A2

Titulación
Titulación universitaria de grado (subgrupo 2)

Requisitos específicos
TITULACIÓN:

a) Estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del Título Oficial de Máster que acredite la formación
pedagógica y didáctica. Ver punto 2.2 de la convocatoria.

b) Poseer la titulación y especialidad requeridas, que a continuación se relacionan, de acuerdo con el Anexo II que figura
en la Orden de 8 de junio de 2011.
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OTROS: El personal aspirante que no posea la nacionalidad española deberá acreditar el conocimiento del idioma
castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión
oral y escrita de esta lengua. (Ver punto 2.1 de la convocatoria)

Requisistos generales
a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún
Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE , del Parlamento Europeo, sobre libre circulación de personas
trabajadoras y la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento jurídico español y el Real Decreto 240/2007,
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de
la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Real
Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre.

Asimismo, podrán participar los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho, o estándolo se encuentre en uno de los supuestos descritos en
el apartado 4 del artículo 9 del citado Real Decreto 1710/2011, así como sus descendientes, y los de sus cónyuges, si
no están separados de derecho, siempre que sean menores de veintiún años o mayores de esa edad dependientes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la Función Pública y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter
general, para la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica incompatibles con el desempeño de las funciones docentes
correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado del servicio, por expediente disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas y no hallarse cumpliendo pena de
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. En el supuesto de no estar en posesión de la nacionalidad española,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se deberá acreditar no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en el país de origen, el acceso a la función pública.

e) Poseer la capacidad funcional y competencia profesional, tanto teórica como práctica, para impartir docencia en la
especialidad a la que se opte.

f) No hallarse excluido de las bolsas de personal funcionario interino de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía, mediante Resolución del órgano competente, por incompetencia profesional o por otras causas que impidan
la impartición de docencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13.2. de la Orden de 8 de junio de 2011 (BOJA
núm. 117, de 16 de junio de 2011).

g) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento del mismo
cuerpo al que se pretende acceder.

Plazas

Descripción de las plazas

El objeto de esta convocatoria, es la cobertura de puestos en régimen de interinidad.

CÓDIGO DEL PUESTO Y ESPECIALIDADES:

591214 Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios

591225 Servicios a la Comunidad

591229 Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido

Documentación / Información
Quienes deseen participar en esta convocatoria deberá cumplimentar el formulario web asociado al anexo I (solicitud de

participación) que facilitará esta Administración educativa a través del portal web de la Consejería de Educación. Dicho
formulario se deberá cumplimentar a través de la aplicación informática diseñada a tal efecto, de acuerdo con las
indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema
generará un número identificativo que dará validez y unicidad a esta.
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Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación.

También podrán teletramitarse, conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta del Decreto 302/2010, de 1 de
junio.

Lugar de presentación

Preferentemente en las Delegaciones Territoriales de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en los artículos 82 y siguientes de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la

Junta de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que dicha
solicitud sea fechada y sellada antes de certificarse. De no ser así, no podrá considerarse como presentada en esa fecha.

Otras formas de presentación
- En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. En los registros de cualquier órgano administrativo que
pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier administración de las Comunidades Autónomas, o a
la de alguna de las entidades que forman la Administración Local si, en este último caso, se hubiera suscrito el oportuno
convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

- También en cualquier oficina de Correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto para que se pueda
estampar el sello y la fecha en el impreso de solicitud y en la copia.

Enlaces de interés

Información en web organismo

http://www.juntadeandalucia.es/educacion

Seguimiento

***Bases y apertura de plazo

Convocatoria

Bases y apertura de plazo

Dirección web

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2015/207/BOJA15-207-00012-17394-01_00078352.pdf

Plazo

CERRADO

10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Medio de publicación

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía - nº 207 Fecha: 23/10/2015

Documentación / Información

Quienes deseen participar en esta convocatoria deberá cumplimentar el formulario web asociado al anexo I
(solicitud de

participación) que facilitará esta Administración educativa a través del portal web de la Consejería de
Educación. Dicho formulario se deberá cumplimentar a través de la aplicación informática diseñada a tal efecto,
de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyen. La cumplimentación de la solicitud
mediante este sistema generará un número identificativo que dará validez y unicidad a esta.

http://www.juntadeandalucia.es/educacion
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2015/207/BOJA15-207-00012-17394-01_00078352.pdf
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Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación.

También podrán teletramitarse, conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta del Decreto 302/2010,
de 1 de junio.

Lugar de presentación

Preferentemente en las Delegaciones Territoriales de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los artículos 82 y siguientes de la ley 9/2007, de 22 de octubre,
de la Administración de la

Junta de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para
que dicha solicitud sea fechada y sellada antes de certificarse. De no ser así, no podrá considerarse como
presentada en esa fecha.

Otras formas de presentación

- En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. En los registros de cualquier órgano
administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que forman la Administración Local si, en este
último caso, se hubiera suscrito el oportuno convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

- También en cualquier oficina de Correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto para que se
pueda estampar el sello y la fecha en el impreso de solicitud y en la copia.

Información Complementaria

Resolución de 15 de octubre de 2015, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos, por la que se realiza convocatoria para el acceso extraordinario a las bolsas de trabajo de las
especialidades del Cuerpo de Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos
de Formación Profesional con perfil bilingüe.

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni
vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a las instrucciones específicas.


